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El pasado jueves 27 de junio, se celebró en el salón de actos del  Ayuntamiento el primer pleno, con carácter extraordinario, de esta  legislatura, en el que se acordaron diferentes puntos que marcarán el  inicio del calendario político en el municipio.

Los puntos tratados fueron los siguientes:

-          Aprobación del acta de la sesión constitutiva de la Corporación

-          Constitución de los Grupos Políticos y sus respectivos  portavoces (Ciudadanos: Aitor Monasterio, ICxP: Javier Cuesta, PSOE: Eva  Llarandi, VOX: Víctor Manuel Acosta, PP: Jesús Muñoz, Somos  Paracuellos: Javier Almaraz, Podemos IU: Noelia Ortega y Movimiento  Vecinal por Paracuellos: Juan Luis Muñoz.

-          Se dio cuenta al Pleno de las resoluciones de Alcaldía en  relación con los nombramientos de teniente de alcalde, que serán: Aitor  Monasterio (Ciudadanos) Primer Teniente de Alcalde;  Jesús Muñoz (PP)  Segundo Teniente de Alcalde. También forman parte de la Junta de  Gobierno Local: José Tomás Serrano (PP) y Carlos Javier Málaga  (Ciudadanos).

-          Delegaciones a los concejales en determinadas áreas: Aitor  Monasterio (Ciudadanos), Infraestructuras, Servicios y Movilidad;  Carlos Javier Málaga (Ciudadanos), Hacienda, Economía e Industria; María  José Arnaiz (Ciudadanos), 
Urbanismo, Medio Ambiente, Transporte y  Turismo; Ana María Rodríguez (Ciudadanos), Servicios Sociales, Mujer,  Diversidad, Mayores, Sanidad y Consumo, y Festejos; Óscar Santos  (Ciudadanos), Comunicación, Participación Ciudadana, Formación y Empleo,  Seguridad y Protección Civil; Tomás Serrano (Partido Popular),  Relaciones Institucionales; Jesús Muñoz (Partido Popular), Educación,  Cultura, Juventud y Deportes, y Juan Luis Muñoz (Movimiento Vecinal por  Paracuellos), Patrimonio y Desarrollo Local.

-          Se mantiene la periodicidad y horarios de los plenos  ordinarios que existía en la anterior legislatura, que tendrán carácter  mensual y se celebrarán el penúltimo martes de cada mes, a las 18:00  horas,  excepto en  agosto,  ya que este mes se considera inhábil.

-          Creación de cinco comisiones informativas, con el reparto  de las diferentes áreas, que se celebrarán los martes anteriores al  Pleno.

-          Nombramiento de Jesús Muñoz, concejal de Educación, como  representante en el Consejo Escolar de los distintos centros educativos y  en otros órganos educativos. El suplente será Ignacio Hernández, edil  del VOX.

-          Nombramiento de Juan Luis Muñoz, concejal de Patrimonio y  Desarrollo Local, como representante del  Ayuntamiento en las distintas  Unidades de Actuación, Unidades de Ejecución Áreas Incorporadas, Áreas  de Desarrollo y Sectores del Plan General. El suplente será Javier  Almaraz, de Somos Paracuellos.

-          Nombramiento  de Tomás Serrano, concejal de Relaciones  Institucionales, como representante en la Comisión de Gestión del Plan  de Aislamiento Acústico de la ampliación del Aeropuerto Adolfo Suárez  Madrid-Barajas, y como suplente de esta representación a Javier Cuesta  (ICxP).

-          Nombramiento de Aitor Monasterio, concejal de  Infraestructuras, Servicios y Movilidad, como representante en la  Mancomunidad del Este. El suplente será Víctor Manuel Acosta, de VOX.

-          Nombramiento de Óscar Santos, concejal de Seguridad y  Protección Civil, como representante en el Servicio de Emergencias  Mancomunado SEM. El suplente será Teófilo Vidal (PSOE).

-          Se aprobó delegar en la Junta de Gobierno Local el  ejercicio de las acciones judiciales, administrativas y de defensa de la  Corporación.

-          A propuesta de alcaldía, se acordaron que los salarios que  recibirán los ocho cargos del equipo de gobierno, en régimen de  dedicación exclusiva, fueran los siguientes: Alcalde: 50.371,02 euros,  Tenientes de Alcalde: 46.136,44 euros, Concejales delegados: 39.738,44  euros. Se trata de las mismas cantidades existentes hasta ahora.

-          Por último, se aprobaron las asignaciones a los distintos  grupos políticos (una parte fija de 350 euros para cada grupo político y  una variable en función del número de concejales -150 euros por  concejal-: Ciudadanos: 900 euros,  ICxP: 600 euros, PSOE: 450, Somos  Paracuellos, PP y VOX: 300 euros, MVP y Podemos-IU: 150 euros), y por  asistencia a los órganos colegiados (Pleno: 250 euros, Junta de Gobierno  Local: 175 euros, Comisiones informativas: 150 euros, órganos  colegiados: 150 euros, Junta de Portavoces: 150 euros)

La Concejalía de Nuevas Tecnología ofreció la retransmisión de la  sesión en directo. El Pleno se podrá contemplar en diferido en la página  web municipal.
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